
Participación y Socialización 

Por J uan Manue l  MORENO G .  

La partic ipación e s  e l  eco d e  l a  socia l izac ión ,  s u  consecuencia lóg ica y s u  consecuente 
h istórico.  

La socia l ización es e l  proceso real que l l eva prog res ivamente a la  humanidad , bajo el  
designio de  l a  Providencia ,  a formas de organización cada vez más interrelacionadas y 
compl ejas . 

Todo aumento en el g rado de soc ia l ización va seguido ,  ine lud ib lemente, de un aumento 
en el g rado de partic ipación.  

Los factores que impulsan la  soc ia l i zación y l a  part ic ipación son de  dos tipos : 

a) por parte de los e l ementos ; 

b) por parte de la estructura . 

Por parte de los  e l emento s :  el número s iempre creci ente de ind ividuos multip l ica los 
l azos que los unen. A medida que aumenta e l  número de  personas , crece la  i ndigencia 
ind ividual  y se hace necesaria la  interdependencia colectiva . 

Por parte de la estructura : al enriquecerse en forma cada vez mayor las pos ib i l idades 
de l  conoc imi ento , de  l a  acción , de la  normatividad y de l  gusto , resulta cada vez menor 
la  capacidad ind ividual  frente a la  vida socia l . 

En consecuenc ia :  hemos l legado a un punto de l  desarro l lo  h istórico en el que el ind i ­
v iduo,  l a  fami l ia ,  l a  comunidad local e inc l uso l a  nacional  representan formas de existen· 
cia cada vez más i nsufici entes ,  fragmentarias y desamparadas s i ,  contra l a  corri ente h is­
tórica, s e  empecinan en el a is lamiento, en la autosufic iencia y en la autarquía. 

EDUCACION Y PARTICIPACION 

La educación trad ic ional  responde a l as exigencias de una época menos socia l i zada. 
E l  a lumno ,  por tanto , partic ipa menos en e l  proceso educativo y los centros participan 
menos en  e l  entorno c i rcundante . E l  i ndividuo mode lo ,  e l  p roducto f inal  de la  educación ,  
se def ine como aquel  que ,  dotado de  conoc imi entos , hab i l idades , háb itos morales y buen 
gusto estético,  se  basta a s í  mismo y puede desenvolverse por s í  mismo en e l  entorno 
soci a l .  E l  centro modelo ,  el ideal de un idad pedagógica,  se  concibe como l a  i nstitución 
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autárquica y compl eta que ,  dotada de l  Ideario autónomo y de resursos pedagógicos sufi­
c ientes , se basta por s í  sola para formar ese tipo de  hombre preparado y compl eto. 

Ahora b ien ,  e l  hombre completo y e l  centro modelo han sido desbordados defin itiva­
mente por el proceso h istórico de social izac ión.  Hemos l l egado a un grado tal de comple­
j i dad socia l  en el que :  

a) n i ngún i nd ividuo puede saberlo todo ,  n i  s iqu iera en  e l  campo del  más estricto 
espec ia l ismo;  

b)  n ingún ind ividuo puede hacer  nada compl eto , dada l a  complej i dad de técn icas y 
tareas ; 

e) n i ngún i nd ividuo posee normas suficientes para enfrentarse a l a  intrincada pro­
b lemática que p lantea la convivencia socia l ; 

d) n ingún ind ividuo puede apreciar estéticamente la inmensa gama de sentimientos 
que fluyen de l  contexto colectivo contemporáneo.  

Por tanto , a l  no existi r ya e l  hombre completo , perfecto , autárquico y autosufic iente , 
ni s iqu iera en el re ino de la utopía, el antiguo human ismo ind ividual i sta, como objeto de  
l a  educación ,  debe considerarse defin itivamente caducado .  

Por otra parte , cons ideremos que :  

a) n ingún centro educativo puede abarcar en sus programas n i  en su profesorado 
n i  s iqu iera una mín ima parte del inmenso caudal de ideas y puntos de  vista que 
inundan e l  mundo moderno ; 

b) n i ngún centro educativo es capaz de resolver ni s iqu i era una mínima fracción de 
l a  intrincada problemática contemporánea; 

e) n i ngún centro educativo,  n i nguna institución dedicada a l a  enseñanza cuenta con 
e l  sufic i ente número y ca l idad de principios éticos necesarios para dar una res­
puesta convincente a la mu ltitud de s ituac iones conductua les y sentimentales 
que pu lu lan en e l  mundo actual . 

En consecuencia :  el centro educativo sufic iente , la i nstitución de enseñanza indepen­
d iente y autónoma, no s i rven ya para educar al hombre contemporáneo.  

UNA VISION DE LA EDUCACION 

Al tratar de  los objetivos de  la  educación,  se los sue le  d ivid i r  en formales e informa­
les ,  operacionales y no operacionales ,  exp l ícitos e imp l íc itos . Muchos educadores consi­
deran que los objetivos más importantes son los formales ,  operacionales y expl ícitos . Es 
decir ,  aque l los  que ,  man ifestados c laramente , contribuyen a la adquis ic ión ,  por parte de l  
educando,  de  conoc im ientos , hab i l idades , hábitos y gustos .  Pero hoy en día , l a  educación 
da u n  g i ro copern icano.  Los antiguos objetivos informales no operac ionales e imp l ícitos , 
subproductos en la antigua concepción educativa , pasan a pr imer término .  Educar se re­
defi ne  como capacitar a l  ind ividuo para cojuzgar, puesto que aprendizaj e ,  acción y ju ic io  
ind ividuales se vuelven cada vez más imposib les e i nsufic ientes . En consecuencia :  l a  
educación parece transformarse en capacitación para l a  colaborac ión .  Colaborar es parti· 
c ipar en una labor común y educar no puede ser otra cosa que enseñar y aprender a 
colaborar y partic ipar.  

Cuanto acabamos d e  exponer constituye una respuesta a l  por qué d e  la  partic ipación 
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en los centros docentes . Esta respuesta no  es tímida.  La partic ipación no es un ingre­
d iente más de la educación que requ iere nuestro tiempo ; la partic i pación es el método, 
y la  colaboración es e l  objetivo de l a  educación contemporánea . Los antiguos objetivos 
de adqu is ic ión de conoc imientos ,  hab i l idades y normas de conducta y gusto pasan a ser 
l o  que se l lama e l  campo pretextua l ,  los pretextos para que mediante la  partic ipación se 
logre la  colaboración .  

En otras palabras : educar es capacitar .  Se capacita para l a  colaboración .  Y e l l o  se 
logra mediante la  partic ipación . Se partic ipa en e l  campo de los objetivos c lás icos ,  en 
el  campo de los conoc imientos , de  las habi l i dades , de  las normas y de  los gustos .  Estos 
no se buscan ya por s í  mismos ,  dada su insufic iencia rad ica l .  Se buscan para que en 
e l los se ejerza la participación , s iendo ésta el medio para lograr e l  espíritu de colaboración. 

A DONDE CONDUCE LA PARTICIPACION 

La partic ipación de  poderes fundacionales,  maestros ,  a lumnos,  padres de fami l i a  y 
personas del  entorno c i rcundante en el proceso educativo transforma a un centro ra­
d ical mente . 

a) En lo ideológico 

El Ideario no es ya impuesto por los poderes fundacionales ,  s ino  decid ido ,  concreta­
do ,  mod ificado e inc luso cambiado por la acción democrática de los e lementos partici­
pantes.  En algunos centros se comienza a actuar con Ideario provis ional , que después se 
va adaptando y modif icando. En otros se  comienza a trabajar s in  Ideario y este surge 
después como resultado de  una consu lta g lobal  participativa . 

Ventajas. E l im ina  la i mposición de cualquier  f i losofía ob l igator ia ,  ya provenga de l  
Estado,  ya de los poderes fundacionales ,  ya de los padres de  fam i l ia ,  de maestros,  a lum­
nos o entorno c i rcundante . 

El Ideario resu lta fruto de l  consenso y es más fáci l  que sea aceptado por todos como 
norma suprema del  centro . 

Inconvenientes. Se n i ega la existencia de la verdad objetiva en el terreno educativo 
y se parte del esceptic ismo y del re lativismo f i l osóficos . 

Se destruye el pr inc ip io de la l i bertad de enseñanza entendida ind ividualmente y sólo 
se la  ent iende en su sent ido colectivo . 

Posible solución. El prob lema parece atenuarse si se anal iza el valor  racional de 
los e lementos partic ipantes.  Existe una innegable jerarquía entre d ichso valores.  Así ,  e l  
valor  a lumnos queda subordinado a l  valor padres de fami l i a .  En e l  terreno educativo , e l  
valor  padres de  fam i l ia queda subordinado a l  va lor  maestros ,  y en e l  terreno organ izativo , 
el valor  maestros queda subord inado al valor poderes fundacionales .  Por ú lt imo,  en e l  
terreno de  l a  convivencia soci a l ,  e l  va lor  poderes fundacionales queda subord inado a l  
valor  de  entorno c i rcundante representado por los poderes educativos de l  Estado.  

E l  Estado reconoce la  l ibertad de enseñanza y define sus l ímites de  acuerdo con e l  
b ien común.  

Los poderes fundacionales ,  en uso de d icha l ibertad , establecen los pr incipios supre­
mos del Ideario educativo . 

Los padres de fami l i a  escogen l i b remente el t ipo de centro que quieren para sus hijos.  
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Los a lumnos aceptan a sus maestros ,  por ser  ésta la voluntad de sus padres .  

S in  embargo, queda lugar para l a  partic ipació n .  E l  centro puede institu i r  un Consejo 
de  Ideario y P lan ificación , cuya mis ión  consista e n :  

a )  vig i lar  p o r  e l  cumpl i m i ento de  los pr incip ios fundamentales ; 

b) estudiar  su apl icación en casos concreto s ;  

c )  adaptar y modificar l o s  puntos que se h a l l e n  en predicamento ; 

d) retroa l i mentar los poderes fundaciona les .  

Sin participación. El Idear io  se anqu i losa e inmovi l iza,  se retrasa frente a l a  evo luc ión 
de l  contorno, deja de  cump l i rse por utópico ,  se  s i ente como opres ivo, se c ierra a nuevas 
pos i b i l i dades.  

Con participación. E l  I deario se renueva y vive , avanza con la evo lución de l  entorno,  
puede l l evarse en cada momento a l a  práctica,  se  s iente como asumido por l a  comunidad 
y se abre a nuevas i nterpretaciones . 

b) En lo administrativo 

El presupuesto económico con sus fuentes de ingresos y egresos , entradas y sa l idas ,  
asignaciones , contrataciones de personal y gastos de toda índo le ,  no es ya impuesto , 
manejado ni contro lado por los poderes fundacionales ,  s ino por l a  acción democrática 
de  los e lementos partic ipantes.  En a lgunos centros , toda la actividad admin istrativa se 
hace públ ica y e l  presupuesto se e labora y contro la  comun itariamente mediante su venti­
lac ión ,  d iscusión y consenso. 

Ventajas. De este modo se e l im ina  e l  secreto en e l  manejo de los fondos ; se  evita 
que e l  centro sea una fuente de garantías para grupos ajenos a l  mismo,  se impide e l  d e­
rroche de l  d inero ,  la explotación de l  personal y la d istri bución arbitraria de l  presupuesto .  
Colegiaturas , sa larios y gastos s o n  entendidos ,  asumidos y apoyados p o r  l a  colectividad . 
El Estado rec ibe datos correctos y es más pos ib le  la obtención de ayuda f inanciera na­
c ional  o i nternacional . 

Inconvenientes. Se pone en duda el derecho de propiedad de los ·poderes fundacio· 
na les ,  cuya l ibertad económica queda muy l i m itada y fisca l i zada. Se estorba la obtención 
de fondos para i nversiones dedicadas a l a  formación de l  profesorado.  Se d ificu lta l a  am-
p l iación de  los centros o la  apertura de  otros nuevos . 

· 

Posible solución. Asentada la propiedad de l  centro por parte de los poderes funda­
c ionales y su derecho a la obtención de  fondos para propósitos especiales , ampl iaciones 
y nuevas fundaciones,  queda un campo muy ampl io  en e l  que es pos ib le  y necesaria la 
participac ión .  La organ ización d e  un  Consejo d e  Presupuesto y Finanzas constituye,  tal  
vez, l a  mejor manera d e  ejercerla.  

Poderes fundaciona les ,  padres d e  fam i l i a ,  entorno c i rcundante , maestros y a lumnos 
por medio d e  sus representantes en  d icho Consejo podrían colaborar  cada año en la  f i .  
jación de  un presupuesto provis iona l  que inc luya entre otras partidas : 

a) Las pos i b i l idades de ingresos por co leg iaturas . 

b) Otras fuentes de ingresos económicos .  

e) La obtención de  ayuda f inanciera privada y públ ica .  
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d) Los egresos y su re lación con gastos y sa larios . 

e) Las necesidades de material  escolar.  

f) Las partidas para manten imiento , b ib l iotecas y l aboratorios , organización de l  trans­
porte y la  l impieza, jard inería, instalaciones deportivas .  

g) Gastos por conceptos de  becas de profesores , viajes ,  convenciones,  propaganda, 
etcétera . 

En un buen Consejo  de Presupuesto y Finanzas, los  a lumnos t iene mucho que decir 
sobre la  func ional idad de las i nstalaciones ; los padres de fam i l i a  sobre colegiaturas y 
becas ; los profesores sobre salar ios,  b ib l iotecas,  l aboratorios y congresos ; el entorno 
sobre colaboración económica y servicio socia l ; los poderes fundacionales sobre mante­
n im iento e i nvers iones,  etc . 

La labor de l  Consejo de Presupuesto y Finanzas al igua l  que la de l  Consejo de Plan ifi­
cación e Ideario constituyen esquemas ópti mos de retroa l i mentación ,  asesoramiento y 
participación en la vida de un centro educativo moderno. 

c) En lo pedagógico 

La labor pedagógica con sus p lanes de enseñanza, fijación de objetivos,  se lección de 
métodos y técnicas,  obtención y apl icación de recursos d idácticos, s istemas de evalua­
c ión ,  actividades extracurricu l a res,  interd isc ip l ina  y coord i nación docente no puede ya 
quedar al arbitrio exclus ivo de la D i rección Académica de un centro . Es la comunidad 
escolar  compl eta quien conoce, defi ne,  se lecciona,  decide y apl ica todo lo  referente a 
la labor académica ,  bajo los pr incipios de l  Ideario por e l l a  establecido y de acuerdo con 
l as pos ib i l i dades del presupuesto económico por e l l a  misma elaborado y apl icado. 

Ventajas. E l  centro se renueva rad icalmente .  Se rompe con l a  rutina pedagóg ica.  Se 
adaptan mejor los p lanes ofic ia les a las características loca les .  Se modern izan los s iste­
mas , se perfecciona la metodología, se evalúa más objetivamente , se educa en la l ibertad 
y para la l i bertad.  

Inconvenientes. La D i rección Académica renuncia a sus procedi m ientos c lás icos .  Se 
despersonal iza e l  centro con respecto a su trad ic ión y trayectoria pedagógica. Se origi­
nan confl ictos entre l a  comun idad docente y las instrucciones y los propósitos de los 
poderes. 

Posible solución. Así como no es necesario que los poderes fundacionales renuncien 
a los  pr incip ios fundamenta les de su Ideario,  n i  a l  control  decis ivo de su presupuesto , 
tampoco l o  es que abandonen l os pr incipios pedagógicos de su tradición docente . Pero 
en el campo de lo op inab le y lo concreto, la partic ipación se  hace cada vez más conve­
n iente y pos ib le .  Puede l l evarse a cabo mediante la institución de un Consejo Académico 
formado, como los  dos anterio res, por representantes de los e lementos colectivos del  
centro. Su labor consist irá en estud iar,  idear ,  se leccionar y decid i r  en e l  terreno peda­
gógico. 

CONCLUSIONES 

La part icipación en los centros docentes es ind ispensab l e  tanto para l a  mejor conduc­
ción de los m ismos en una sociedad p lura l  y cada vez más compleja como para el mutuo 
perfeccionamiento y enriquec im iento humano de sus miembros .  S i  esto se reconoce hoy 
en el terreno de todas l as g randes corporaciones económ icas, po l íticas y socia les ,  debe 
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reconocerse a fortiori en los centros educativos,  ya que educar es capacitar para la co­
l aborac ión ,  y esto só lo  se logra mediante la participación.  

Participación espúrea y bastarda es l a  que pretende apoderarse d e  los centros me­
d iante e l  p rogres ivo , y a veces astuto , control de su Ideario,  de  su propiedad económica 
y de  sus d i rectrices pedagóg icas . Sus aparentes ventajas quedan anuladas por gravís i mos 
inconven ientes . 

Partic ipación legítima y l i mpia es l a  que se enti ende como cooperadora, i l uminadora y 
retroal i mentadora de los pode res fundaci ona les .  Estos,  en uso de su derecho, poseen e l  
centro, l e  fijan su Ideario y l e  marcan su orientación pedagóg ica.  Pero conscientes de su 
incompletud y deficiencia se perfeccionan partic ipando junto con los otros e lementos de l  
centro en  tres consejos instituciona les :  e l  Consejo de Ideario y P lan ificación,  e l  Consejo 
de  Presupuesto y Finanzas y e l  Consejo Académico.  

La partic ipación bastarda, como destructora de la  identidad de  un centro , está eviden­
temente manipu lada desde fuera por ambic iosas fuerzas exter iores . 

La partic ipación genuina y auténtica es inmanente al centro , porque brota en el inte· 
r ior ,  actúa en su ámbito y recae sobre el mismo centro docente . 


